
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JESSICA LORENA PLAYONERA 

ROMERO contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESNATIAS PROTECCIÓN S.A., y WILBER FREDY OROBIO 
CAICEDO como Litis Consorte Necesario. RADICACIÓN: 76-520-

31-05-001-2020-00006-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que en el expediente respetivo que reposa en la 

Plataforma One Drive, obra poder conferido por el señor WILBER 
FREDY OROBIO CAICEDO, con el fin de hacerse parte dentro del 

presente asunto. 
 
Palmira (V), 24 de agosto de 2021.-    

                                                      
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTERL. No. 567  

 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte que 
en el expediente respetivo que reposa en la Plataforma One Drive, obra 
poder conferido por el señor WILBER FREDY OROBIO CAICEDO, con el 

fin de hacerse parte dentro del presente asunto. 
  
 

En ese orden de ideas, se tiene que el señor WILBER FREDY 
OROBIO CAICEDO, tiene pleno conocimiento de la existencia del 

presente proceso y del contenido del auto Interlocutorio No. 0486 del 2 
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de Septiembre de 2020, admisorio de la demanda (fls. 75 y 76) y de la 
providencia que dispuso integrarlo como Litis Consorte Necesario. 

 
Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E 

del CPT y de la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tendrá por notificad al señor WILBER FREDY 
OROBIO CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
87.190.451 expedida en Santa Bárbara, por conducta concluyente. 

 
Integrar como Litis Consorte Necesario al señor WILBER FREDY 

OROBIO CAICEDO.  
 

Conforme a lo antes expuesto se procederá a CORRERLE 

TRASLADO al demandado WILBER FREDY OROBIO CAICEDO, por el 
término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la presente providencia, para que conteste la demanda 

y ejerza su derecho a la defensa. 
 

 
Por lo antes expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Palmira,       

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor CHRISTIAN 

EDUARDO COPETE COSSIO, abogado titulado en ejercicio identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.598.230 expedida en Cali (Valle) 
y con Tarjeta Profesional No. 184.301 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial del señor WILBER FREDY OROBIO 
CAICEDO, en los términos y conforme al poder allegado a la demanda. 

  
 
TERCERO: INTEGRAR como Litis Consorte Necesario al señor 

WILBER FREDY OSORIO CAICEDO.  
 

 
CUARTO: TÉNGASE al señor WILBER FREDY OSORIO 

CAICEDO notificado por conducta concluyente.  

    
 
QUINTO: CÓRRASE TRASLADO al demandado WILBER FREDY 

OROBIO CAICEDO, por el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, 

para que conteste la demanda y ejerza su derecho a la defensa. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por FERNANDO VILLALBA TIRIA contra 
C.P.A. CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00025-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 
FERNANDO VILLALBA TIRIA, presentó escrito de subsanación de la 

demanda, dentro del término concedido para ello, cuyo escrito obra 
en el expediente que reposa en la Plataforma One Drive. 

 
Palmira (V), 26 de agosto de 2021.    
 

                                                      
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 0572    

 
 

Palmira Valle, Veintiséis (26) de Agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

 
Mediante Auto Interlocutorio N°. 0396 de fecha 17 de junio de 

2021, se inadmitió la presente demanda instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor FERNANDO VILLALBA TIRIA contra 
C.P.A. CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. 

 
 
En cumplimiento del auto anterior, el apoderado del 

demandante FERNANDO VILLALBA TIRIA a través de memorial de 
fecha 25 de junio de 2021, presentó escrito de subsanación de la 
demandada. 

 
 



Revisado el escrito de subsanación de la demanda, se advierte 
que el mandatario judicial dio cumplimiento parcialmente a lo 

dispuesto por el este Despacho Judicial en la precitada providencia, 
exceptuando el numeral 6° y 8° relativos a la insuficiencia de poder 
para demandar las peticiones o pretensiones contenidas en los 

numerales 3°,5°, 7°, 10, 11°, 12° y 13 de la demanda. 
 
 

Igualmente se advierte que, escrito de subsanación de 
demanda, presenta las siguientes falencias:  

 
 
1º).- No se corrigieron los HECHOS 1º y 5º, ya que siguen 

presentando las mismas falencias, es decir, no reúnen los requisitos 
exigidos por el numeral 7º del artículo 25. Modificado. Ley 712 de 
2001, art. 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ya que contienen más de un hecho en cada uno de ellos. 
 

 
2º).- El apoderado Judicial no sustento en la subsanción de la 

demandada las razones de hecho de las pretensiones como se indicó 

en el numeral 5° de la mencionada providencia.  
 

 
3°) El mandatario judicial no dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 9° de la parte resolutiva del auto Interlocutorio N°. 

0396 del 17 de junio de 2021, toda vez que no aportó la 
documentación requerida, esto es, copia del contrato de trabajo 
suscrito entre las partes y copia de la carta de terminación del 

vínculo laboral. 
 

Por lo anteriormente expuesto,    
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor FERNANDO VILLALBA TIRIA contra C.P.A. CONSTRUCCIONES 

PREFABRICADAS S.A. 
  
 

SEGUNDO: Devolver al demandante la presente demanda, 
previa cancelación de su radicación en el expediente que obra en la 

Plataforma One Drive.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 

 

                                                
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por FRAY ISAAC VIVEROS TAMAYO 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-

00026-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 

FRAY ISAAC VIVEROS TAMAYO, presentó escrito de subsanación de 
la demanda, dentro del término concedido para ello, cuyo escrito obra 
en el expediente que reposa en la Plataforma One Drive. 

 
Palmira (V), 26 de agosto de 2021.    
 

                                                 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 0573     
 

 
Palmira Valle, Veintiséis (26) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
 
Mediante Auto Interlocutorio N°. 0400 de fecha 17 de Junio de 

2021, se inadmitió la presente demanda instaurada a través de 
apoderado judicial por el señor FRAY ISAAC VIVEROS TAMAYO 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 
 



En cumplimiento del auto anterior, el apoderado del 
demandante FRAY ISAAC VIVEROS TAMAYO a través de memorial de 

fecha 28 de junio de 2021, presentó escrito de subsanación de la 
demanda. 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, se advierte 

que el mandatario judicial dio cumplimiento parcialmente a lo 
dispuesto por el este Despacho Judicial en la precitada providencia, 
exceptuando el numeral 4, toda vez que no aportó con la subsanación 

de la demanda, la constancia respectiva del envío de la demanda y 
sus anexos  a la dirección electrónica de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., conforme lo establece el Inciso 3º del art.  6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

 
 

Por lo anteriormente expuesto,    

 
 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor FRAY ISAAC VIVEROS TAMAYO contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES-. 
 
 

SEGUNDO: Devolver al demandante la presente demanda, 
previa cancelación de su radicación en el expediente que obra en la 

Plataforma One Drive.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
 

                                               
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por por JOSÉ WILMER CAICEDO 
contra ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO y/o 
ALCANTARILLADO y/o ASEO DE AMAIME E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021- 
00028-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la apoderada judicial del demandante 

JOSÉ WILMER CAICEDO, presentó escrito de subsanación de la 
demanda, dentro del término concedido para ello, cuyo escrito obra 

en el expediente que reposa en la Plataforma One Drive. 
 
 

Palmira (V), 26 de agosto de 2021.    
 

                                                
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 0574     

 

 
Palmira Valle, Veintiséis (26) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por el señor JOSÉ WILMER CAICEDO contra 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO y/o 
ALCANTARILLADO y/o ASEO DE AMAIME E.S.P. EN LIQUIDACIÓN. 
JOSÉ ADULCARIN, reúne los requisitos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión.  

 

 
Por lo anteriormente expuesto,    



 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 
apoderada judicial por el señor JOSÉ WILMER CAICEDO contra 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO y/o 

ALCANTARILLADO y/o ASEO DE AMAIME E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN, representada legalmente pro el señor ITUYAN 

PINCHAO ABRAHAMN MARCIAL o por quien haga sus veces.  
 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 
ITUYAN PINCHAO ABRAHAMN MARCIAL en su condición de 
Presidente de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO y/o 

ALCANTARILLADO y/o ASEO DE AMAIME E.S.P. EN LIQUIDACIÓN o 
por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 

CÓRRASELE traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

 

                                               
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por JOSÉ RAÚL MEJIA contra ARL 
SURAMERICANA S.A., y JUNTAS REGIONAL Y NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ como Litis Consorcio Necesario. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00076-00.  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 7 de 

abril de 2021. 
 
Palmira (V), 23 de agosto de 2021.- 

 
 

                                             
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 0558         

 

 
Palmira Valle, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
 

La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 
pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
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La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 
 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 

regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 

 
1º).- El demandante no indicó con precesión y claridad contra 

quienes pretende dirigir la demanda, toda vez que tanto en el poder 
como en la demanda se mencionan a SURAMERICA S.A. (SURATEP), 
SURA ARL y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA REISGOS 

LABORALES SURAMERICANA (SURATEP). Situación similar 
acontecer con las también demandadas JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN, para cuyo efecto deberá no solo aportar la Dirección 
Electrónica donde éstas dos últimas reciben notificación, sino 

también el nombre de los Representantes Legales. 
 
 

2º).- El accionante no aportó copia de los certificados de 
existencia y representación de todas y cada una de las demandadas. 

 
 
3º).- El actor no indicó con precisión y claridad, las razones 

por las cuales solicita integrar como Litis Consortes Necesarios a la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ como a la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN.     
 
 

4º).- El demandante no aportó con la demanda, la constancia 
de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica donde reciben notificaciones las demandadas, conforme a 

lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
 

 
5º).- Deberá el demandante aportar nuevo poder que faculte al 

mandatario judicial para instaurar demanda contra quienes pretende 

demandar, conforme a los certificados de existencia y representación, 
el cual deberá reunir los requisitos del artículo 5º del Decreto 806 de 

2020. 
 
 

6º).- En cuanto a la solicitud de amparo de pobreza, el 
Juzgado se pronunciará al momento de la admisión de la demanda.     
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor JOSÉ RAÚL MEJIA contra A.R.L SURAMERICANA S.A., JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ como Litis Consorcio Necesario.   
 
 

SEGUNDO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  
  

TERCERO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 85 del Código 

de Procedimiento Civil. 
 
 

CUARTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 
la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 
de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 

notificaciones las demandadas.   
 

 
QUINTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 
 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, promovido por FABIO HURTADO GARCÉS contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00077-00.  

 
 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 7 de 
abril de 2021. 
 

Palmira (V), 24 de agosto de 2021.- 
 

 

                                             
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 0566         

 
 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 

ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  
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La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 
juez”.  

 
 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 

regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 

 
1º).- Deberá el demandante, indicar las razones de hecho que 

sustenten en qué consiste la reliquidación de la pensión de vejez, toda 
vez que en el acápite de hechos nada se indica al respecto.  

 

 
2º).- Deberá el accionante adecuar los acápites de 

Procedimiento y Cuantía, teniendo en cuenta que se solicita la 
reliquidación de la pensión de vejez que conforme a la Resolución No. 
SUB -167131 del 4 de agosto de 2020, asciendo a la suma de 

$1.535.945,00 mensuales e igualmente se solicita el reconocimiento 
de los Intereses Moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 
100/93.   

 
 

3º).- Deberá el accionante indicar con claridad y precisión el 
nombre de los Representante Legales de la Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, así como de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Igualmente deberá indicar la 
dirección electrónica donde estas reciben notificaciones.  

 
 
4º).- El demandado no aportó con la demanda, la constancia 

de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica donde recibe notificaciones la demandada, conforme a lo 
previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor ALEXIS 

SUAREZ CARDONA, abogado titulado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.308.146 expedida en Palmira (Valle) y 
con Tarjeta Profesional No. 240.359 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial del señor FABIO HURTADO 
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GARCÉS, en los términos y conforme al poder allegado con la 
demanda.   

 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor FABIO HURTADO GARCÉS contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
 

TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  
  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
 

QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 
la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 
de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 

notificaciones las demandadas. 
 
 

SEXTO: Deberá la demandante presentar la subsanación de la 
demandada debidamente integrada en un solo escrito.      

 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 
 
 

 
 
 

 


